
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032014-0509 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

 Respecto a la solicitud de amparo de pobreza, el demandado 

deberá estarse a lo dispuesto en auto del 15 de agosto de 2018.  

 

 De la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 

conforme las prescripciones del numeral 5º del artículo 366 del Código de 

General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 30 HOY 20 DE MAYO DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e7cd708586d6bf59fa4c87bb34907a2d92089a86bf3cdc10481e96ed2307b938

Documento generado en 19/05/2022 11:31:55 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


